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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Radicación: 47-605-40-89-001-2015-00087  

Demandante: BEATRIZ ELENA CASTRO OLIVARES 

Demandados: PARMENIDES CHARRIS LARA 

Visto el informe secretarial que antecede, informando que se recibió escrito presentado por 

la señora Beatriz Elena Castro Olivares, en su calidad de demandante en el presente proceso, 

solicitando cancelar en forma definitiva el proceso, sin indicar las razones o circunstancias 

para esta decisión y atendiendo el interés superior del menor previsto en art 44 de la 

constitución nacional, considera ese despacho que antes de proceder a la aceptación del 

desistimiento presentado, es pertinente requerir a la demandante para que aclare su petición, 

en el sentido de indicar las razones o circunstancias que motivan dicha solicitud o de qué 

manera beneficia al menor dicha decisión, dado que la demandante actúa en representación 

de los intereses de la adolescente. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Remolino – Magdalena, 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: REQUERIR a la  señora Beatriz Elena Castro Olivares, en su calidad de 

demandante en el presente proceso, para que aclare su petición, en el sentido de indicar 

las razones o circunstancias que motivan dicha solicitud o de qué manera beneficia al 

menor dicha decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
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